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Tecnicentro Superior, TECNISUPER S.A. 

Quito, 9 de Agosto de 1996 

Señor 

GALO F. ARIAS JARRIN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta Universal de Accionistas de la 
Compañía 7TECNISUPER S.A. en sesión celebrada el día de 8 de Agosto de 1996, procedió 
a designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, para un período estatutario de 
dos años, en reemplazo del Econ. Bolívar Peñafiel González. 

Á usted le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 
atribuciones como administrador constan en la escritura pública de constitución de la 
Compañía, autorizada por el Notario Vigésimo Octavo, Doctor Jaime A. Acosta Holguín de 
fecha 27 de Enero de 1994, e inscrita con el número 369, tomo 125, el 24 de Febrero de 

1994. : 

Muy atentamente, 

p. TECNISUPER S.A. 

o o - 7 Ae o _. 

: e AN, o ER 11? ' 
£ . * 

Econ. Leoñidas Almeida Gallo 
Presidente de la Compañía 

Acepto el nombramiento que antecede. Quito, 9 de Agosto de 1996 

É ,. 

Galo F, Arias Jarrin 
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ACTA No. .-- DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TECNICENTRO SUPERIOR, TECNISUPER S.A..- 

En la ciudad de Quito el día 15 de Noviembre de 1996, siendo las 15H00, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en las Av. Amazonas y Naciones Unidas, Edificio del Banco La Previsora, 

Torre A, séptimo piso, se reúnen previa convocatoria los siguientes accionistas: Señor Alberto 

Farías de León, en representación de la Compañía Globallanta S.A. con 234.328 acciones; Econ. 

Bolívar Peñafiel en representación de las Compañías Tecnicentro del Austro S.A., con 27.120 

acciones; Orollanta S.A. con 27.120 acciones; Tecnicentro Guayaquil S.A. con 19.250 acciones y 

Segurillanta S.A. con 27.120; el señor Edwin Reyes representando a la Compañía Inmoreyes 

S.A. propietaria de 19.250 acciones; Ingeniero Federico Malo Vergara representando a las 

Compañías Tecnicentro Eguiguren con 19,250 acciones y Tecnillanta con 500 acciones; Señor 

Horacio Fernández en representación de S.A. Importadora Andina propietaria de 137.500 

acciones; y, Señor Edgar Lalama por sus propios derechos con 19.250 acciones; asiste tambien el 

señor Jorge Endara.- Se encuentra presente el 96,48% de capital pagado de la Compañía.- 

Preside la reunión el Econ. Leonidas Almeida Gallo, Presidente de la Compañía y actúa de 

Secretario Ad-hoc el Econ. Bolivar Peñafiel González.- A continuación el señor Presidente 

dispone que por Secretaría se de lectura a la convocatoria publicada en Diario La Hora del día 2 

” de Noviembre de 1996.- “CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TECNICENTRO SUPERIOR, TECNISUPER 

: S.A.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley y en el estatuto, se convoca a los señores 

accionistas de la Compañía Tecnicentro Superior S.A. a sesión de Junta General Extraordinaria la 

"misma que se cumplirá el día 15 de Noviembre de 1996, a partir de la 15H0O0, en las oficinas de la 

Compañía ubicadas en la Av. Amazonas y Naciones Unidas Edificio Bco. La Previsora, Torre A, 

Séptimo piso, Oficina 4 701.- En forma especial e individual se convoca al Comisario Principal de 

la compañía, Señor Manuel Nivelo Mendieta.- La Junta tendrá por objeto conocer la siguiente 

agenda: 1.- Conocimiento del informe que presentarán los Administradores de la compañía; 2.- 

Designación de los Directores Principales y de los Suplentes; 3.- Resolución sobre el cambio de la 

denominación de la compañía; y, Resolución sobre la reforma integral y la codificación del 

estatuto de la compañía.- Quito, 2 de Noviembre de 1996.- Galo F. Arias Jarrín.- Gerente 

General.-” Sometida a consideración la agenda constante en la Convocatoria, se la aprueba por 

unanimidad.- Conforme con el orden del día aprobado, el señor Galo Arias Jarrín Gerente 

General presenta su informe en el que se refiere a la-ej     

        

úción del proyecto de reenca 

informando que la planta comenzará a prod 

señor Alberto Farías sugiere cambiar 

ir en el mes de Diciembre del presente año.- El 

enominación de Zona Este por la de Zona Norte.- En el 

siguiente punto del orden del día, el señor Presidente pone a consideración de la Junta los 

nombres de los señores Alberto Farías de León, Econ. Leonidas Almeida Gallo, Guillermo Jarrín 

Ortega, Andrés Naranjo Horacio Fernández para que ejerzan las funciones de 

Directores Principales; y, para Directores Suplentes los nombres de los señores Gustavo Blum y 

Luis Vela.- La Junta prueba por unanimidad la moción presentada por el Econ. Leonidas 

_Almeida, quedando integrado el Directorio de la siguiente manera: como Presidente de la 

Compañía se designa al señor Alberto Farías de León, y como Vocales Principales a los señores 

  

 



Econ. Leonidas Almeida, Guillermo Jarrín, Andrés Naranjo y Horacio Fernández.- Según el 

estatuto vigente los Vocales Principales señores Ec. Leonidas Almeida Gallo y Guillermo Jarrín 

adicionalmente ejercerán las funciones de Vicepresidente de Finanzas y de Mercadeo 

respectivamente; y como Vocales Suplentes se designa a los señores Gustavo Blum y Luis Vela, 

debiendo la Secretaría emitir los correspondientes nombramientos.- Siguiendo con el orden del 

día, el señor Presidente sugiere a la Junta el nombre de Reencauche Superior, Supereencauche 

S.A. como su nueva designación, indicando que esta denominación ha sido reservada por la 

Superintendencia de Compañías.- Sometida a consideración de la Junta la moción presentada por 

el señor Presidente se aprueba por unanimidad, y se resuelve cambiar la denominación de la 

Compañía por Reencauche Superior, Supereencauche S.A..- Continuando con el orden del día, 

se da lectura al Proyecto de reforma integral y codificación del estatuto de la Compañía, 

documento que forma parte integrante de la presente acta.- Luego de algunas consideraciones la 

Junta aprueba por unanimidad el texto con el que se reforma y codifica el estatuto, y resuelve 

autorizar a la Administración para que otorgue la escritura pública y realice los trámites 

necesarios a fin de que se cumpla con esta resolución.- Sin tener otro asunto que tratar, se 

clausura la sesión a las 151430, firmando para constancia el Presidente y el Secretario Ad-hoc. 
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REFORMA Y CODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA REENCAUCHE SUPERIOR, SUPEREENCAUCHE S.A. 

| 

Art. 1.- DENOMINACIÓN: La compañía se denomina REENCAUCHE SUPERIOR, 

SUPEREENCAUCHE S.A. | 
Art. 2.- DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito sin perjuicio de que 

pueda abrir sucursales o agencias en otros lugares del Ecuador, o del exterior, cumpliendo para 

ello las prescripciones legales correspondientes. 1 _ 

Art. 3.- PLAZO DE DURACIÓN: La compañía tiene un plazo de duración hasta el treinta y 

uno de Diciembre del año 2050; sin perjuicio de lo anotado, la compañia podrá aumentar o 

disminuir el plazo estipulado, por resolución de la Junta General de Accionistas y luego cumplir - 

con los requisitos establecidos en la ley. ! 

Art. 4- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO: El capital autorizado de la compañía es 

de DOS MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES pudiendo ser incrementado por 

resolución de la Junta General de accionistas, Juego de complice. con las formalidades 

establecidas en la Ley.- El capital suscrito de la compañía es de UN MIL CIEN MILLONES 

DE SUCRES, dividido en UN MILLÓN CIEN MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 

MIL SUCRES cada una, numeradas de la 0001 a la 01100000.' De conformidad con la Ley, la 

Junta General de Accionistas podrá incrementar el capital suscrito hasta completar la cuantía del 

capital. autorizado, resolución que será comunicada a la Superintendencia de Compañías, en 

_ estos casos los accionistas tienen derecho preferente a suscribirlo en proporción a los capitales 

l 

'ompañía es: dedicarse al reencauche de 

pagados de acuerdo con la Ley. 

Art. 5.- OBJETO SOCIAL: El objeto princip: 

llantas; establecer plantas industrial 

    

  

    ara reencauche de lantas comercializar interna O 

permitidos por 14 Leyes, realizar inversiones o formar parte de otras Compañías. 

Art. 6.- TÍTULOS: La compañía entregará a cada accionista titulos de acciones por el número 

de las acciones que le corresponda de acuerdo con su aporte. 

 



Art. 7.- PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: Los accionistas d+: la compañía 

participarán en la utilidades o pérdidas que se genere, en proporción a su capital pagado. 

Yan 8.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La compañía está gobernada por la Junta 

General y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente General, 

Art. 9.- LA JUNTA GENERAL: La Junta General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos es el organismo supremo de la compañía. | 

Art. 10.- JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS: La Junta General de 

Accionistas podrá ser Ordinaria o Extraordinaria. La Ordinaria se reunirá cuando menos una vez 

al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización de cada ejercicio económico, la 

Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada con ese carácter, En los dos casos se 

conocerá y resolverá únicamente sobre los asuntos constantes en la Convocatoria, bajo sanción 
l 

de nulidad. 

Art. UL.- CONVOCATORIA: Las Juntas Generales Ordinarias o Jxtraorilinarias serán 

convocadas por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

compañía, cuándo menos con ocho días de anticipación al día fijado para la reunión. En la 

convocatoria se indicarán los asuntos a tratarse, el lugar, día y hora fijados para la reunión. La 

convocatoria la hará el Presidente o el Gerente General de la Compañía. 

Art. 12.- ASISTENCIA A LAS JUNTAS: Los accionistas podrán asistir personalmente a las 

sesiones de Junta General o hacerse representar por otro accionista o por un tercero mediante 

una carta poder para cada Junta, dirigida al Presidente, a menos que el mandatario tenga poder 

general otorgado ante un Notario Público. 

Art. 13.-- QUORUM: Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda reunirse 
| 

validamente y tomar decisiones en primera convocatoria, se requieren por lo menos la mitad del 
| 

capital pagado; en segunda convocatoria se reunirá con el número de accionistas presentes, 
1 

debiendo comunicarse el particular en la Convocatoria. En segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la primera convocatoria. 
z | 

Art. 14.- QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de Accionistas pueda resolver 

cualquier modificación de los Estatutos deberán concunir a ella en la primera convocatoria, 

cuando menos la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria bastará la representación de 
1 t 

la tercera parte del capital pagado; de no lograrse este quórum se hará una tercera convocatoria, 
! 

la que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera 
| , 
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reunión ni modificar el objeto de esta; la Junta General así convocada se constituirá con el 

número de accionistas presentes. 

Art. 15.- JUNTAS UNIVERSALES: Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la Junta se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional parta tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

Art. 16.- VOTACIÓN: La Junta Ordinaria o Extraordinaria tomará decisiones con la mayoría 

de los votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría numérica. Los accionistas, en las sesiones de Junta General, tienen 

derecho a votos en proporción a su capital pagado. 

Art. 17.- SESIONES DE JUNTA GENERAL: Las sesiones de Junta General serán presididas 

por el Presidente y a su falta por la persona que designe la Junta, actuará de Secretario el 

Gerente General y en caso de falta un Secretario Ad-hoc designado por la Junta. 

Art. 18.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

de Accionistas tiene los siguientes derechos y atribuciones: 

a) Designar a 5 Vocales Principales y 5 Suplentes para que integren el Directorio de la 

Compañía; 

b) Designar al Comisario Principal y Suplente, así como fijar sus honorarios; 

e) Conocer anualmente los informes que presenten los administradores y el comisario; 

d) Conocer anualmente sobre el balance general y los estados de resultados; 

e) Resolver sobre cualquier modificación al contrato social; 

f) Resolver sobre la formación de reservas facultativas; 

2) Nombrar liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación de la compañía; 

    

   

  

   

h) Interpretar en forma obligatoria los presentes 

i) Las demás establecidas en la Le 

Art. 19.- OBLIGACIÓ 

otros preceptos de los estatutos de la empresa. 

E LAS DECISIONES DE LA JUNTA: Las resoluciones de la    
ionistas legalmente tomadas, son obligatorias para todos los accionistas aún 

cuando no hubierén conc: la reunión, dejando a salvo el derecho de oposición establecido 

en la ley. 

 



Art. 20.- ACTAS: De cada sesión de Junta General se dejara constancia en catas, las mismas 

que estarán suscritas por el Presidente y por el Secretario que actuaron en la reunión. 

Art. 21.- DIRECTORIO.- La Compañía tendrá un Directorio compuesto por cinco Directores 

Principales y cinco Suplentes designados por la Junta General de Accionistas para períodos de 

dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegidos. 

Art. 22.- SESIONES DE DIRECTORIO.- El Directorio sesionará ordinariamente cada 

trimestre y extraordinariamente cuando sea convocado por el Presidente o por el Gerente 

General. Las sesiones de Directorio serán en cualquier lugar del Ecuador. Las sesiones de 

Directorio estarán presididas por el Presidente de la Compañía y actuará como Secretario el 

Gerente General, en caso de faltar éste, se designará un Secretario Ad-hoc. 

Art. 23.-- CONVOCATORIA.- La convocatorias a sesiones de Directorio se realizarán con 

dos días de anticipación al día fijado para la reunión. En las convocatorias se señalará el orden 

del día, la ciudad, el lugar y la hora de la reunión. 

Art. 24.-- QUÓRUM.- El Directorio podrá reunirse válidamente cuando estén presentes por lo 

menos tres miembros. La decisiones se tomarán por mayoría de votos presentes, 

Art. 25.- ACTAS .-De las sesiones de Directorio se dejará constancia en Actas, las que serán 

suscritas por el Presidente y el Secretario. 

Art. 26.- SESIONES SIN CONVOCATORIA .- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

anteriores el Directorio podrá reunirse sin previa convocatoria, en forma ordinaria o 

extraordinaria, si sus miembros principales así lo resuelven por unanimidad. 

Art. 27.- RESOLUCIONES DE URGENCIA.- En casos de urgencia el Directorio podrá 

resolver sobre todos los asuntos de su competencia, sin necesidad de que se reúnan sus 

miembros, en tal caso, bastará que la mayoría de sus miembros, principales o suplentes que estén 

reemplazando a los principales individual o colectivamente den a conocer su resolución, 

autorización, decisión o voluntad de obrar en determinado sentido. Las resoluciones tomadas en 

la forma establecida en el inciso anterior será transcrita en el libro de actas de Directorio. 

Art. 28.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes del Directorio 

las siguientes: 

a) Designar de entre sus miembros al Presidente, que lo será de la Junta General, del Directorio y 

de la Compañía; 

b) Designar al Gerente General y fijar su remuneración; 
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c) Aprobar el presupuesto de la Compañía; 

d) Aprobar las políticas de la administración y de los negocios sociales; 

e) Conocer periódicamente sobre la marcha de los negocios sociales; 

f) Expedir los reglamentos que requieran la operación de la compañía; 

g) Autorizar gastos u obligaciones no presupuestadas que sobrepasen el 20% del capital pagado 

de la Compañía, 

h) Autorizar la enajenación y la constitución de gravámenes sobre bienes inmuebles de la 

compañía; y, 

i) Las demás atribuciones establecidas en otros preceptos del estatuto. 

Art. 29.- EL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía será elegido por el Directorio, 

durará dos años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser indefinidamente reelegido. 

Art. 30.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene las 

siguientes atribuciones y derechos: 

- a) Subrogar al Gerente General con todas sus facultades en los casos de falta o ausencia; 

b) Presidir las sesiones de Junta General y de Directorio, suscribiendo las correspondientes actas; 

€) Suscribir con el Gerente General los titulos de acciones; 

d) Convocar a sesiones de Junta General y de Directorio; 

e) Responder a las consultas que sometiere a su consideración el Gerente General, prestarle su 

consejo y realizar gestiones para la mejor marcha de la compañía; y, 

f) Cuidar porque la compañía cumpla con la ley y los presentes estatutos. 

Art. 31.- DEL GERENTE GENERAL: La compañía tendrá un Gerente General designado 

por el Directorio de la Compañía. Durará dos años en el ejercicio de sus funciones y podrá ser 

elegido indefinidamente. 

Art. 32.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES        

    

  

ERENTE GENERAL: 

General de la Compañía tiene los siguientes derechos y atribuciones: 

rajudicialmente a la compañía; preu: a) Representar legal, judicial y 

pañía, realizando las gestiones necesarias para que esta cumpla con su 

objeto social, siguiendo las políticas establecidas por el Directorio; 
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e) Obligar a la compañía en actos y contratos presupuestados y en los no presupuestados cuya 

cuantía no exceda del 20% de su capital pagado, sin perjuicio de los dispuesto en el art. 12 de la 

ley de Compañías; para obligar a la compañía en cuantías superiores a la anotada en este literal 

requerirá de la autorización del Directorio; 

f) Subrogar al Presidente en todos los casos de falta o ausencia; 

g) Presentar a consideración de la Junta General el informe anual sobre las actividades de la 

compañía así como el balance y el estado de resultados; y, las demás establecidas en la ley y en 

otros preceptos de los estatutos de la compañía. 

Art. 33.- EL COMISARIO: La compañía tendrá un Comisario Principal y un Suplente 

designados por la Junta General de Accionistas; durarán dos años en el ejercicio de sus funciones 

pudiendo ser indefinidamente reelegidos. 

Art. 34.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario tendrá los derechos, 

atribuciones y obligaciones establecidas en la ley. 

Art. 35.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: En caso de disolución anticipada de la compañía 

y de su ulterior liquidación, actuará de liquidador la persona que esté ejerciendo las funciones de 

Gerente General de la sociedad, sin perjuicio que la Junta General de Accionistas designe a otro 

u otros liquidadores. El procedimiento de la liquidación será el establecido en la ley. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Una vez vigente el presente estatuto, en el plazo de ocho 

días, quien esté ejerciendo las funciones de Presidente de fa Compañía o Gerente General, 

convocará a sesión extraordinaria de Junta General de Accionistas para la designación de nuevos 

Directores y Comisarios. 

CERTIFICO que el estatuto que antecede fue conocido y aprobado por la Junta 
General Extraordinaria de accionistas en sesión celebrada del día 15 de Noviembre de 

1996, Quito, 28 de Noviembre de 1996. 
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TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECIOCHO DE DICIEMBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS.- 
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ta fecba queda inscrito el presente documento Y la RESOLUCION 
número  LERO  DEOAOCIERNTOS SIETE del Sr. INTENDENTE DE COMFAÑIas 

DE QUITO, de 4 de abril de 1997, bajo elo námero 044 del 

REGISTRO INDUETRIAL. Tomo ¿Fils Se tomó nota al margen de la 
inscorioción número 236% del REGISTRO MERCANTIL de veinte Y 

cuatro de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, a Es 

¿22 Tomo 125..  Dueda archivada la segunda copla Lertificard: 

de la Escritura Públiva del CAMBIO DE DENOMINACIÓN que realiz 

la Compañia " TECMICENTRO SUPERIOR TECMISUPER S.A. por el des 
et 

á 

A 
da 

   

   
   

REENCAUCHE SUPERIOR SUFPEREENCAUCHE SA Otorgada el 10 
diciembre de 19%45., ante el Notario VIGSESIMO OCTAVO del cante 

Builto, DR. JAIME ANDRES ALOSTA — HOLGUTAN . .— Se da A 

cumplimiento a la dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

  

      citada K ANUCIÓN de conformidad a loa establecido 

decreto sde ¿2 de agosto de (1375, z en el 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo ño. Se anot 
Repertorio bajo el rmimero  B9%7.,- Quito. a a RAR 

abril de mil novecientos noventa y siete. El RE 
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